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SOLICITUD DE RENUNCIA A LA/S CONVOCATORIA/S ORDINARIA/S DEL/DE 

LOS  MÓDULO/S PROFESIONAL/ES DE CICLOS FORMATIVOS 
 
 
El/la alumno/a: _____________________________________________________________________ 

matriculado/a en el curso _____ del ciclo formativo ______________________________ 

________________________ solicita al Director del IES Ramón y Cajal, la RENUNCIA a la 

evaluación y calificación del/de los módulos:______________________________________________ 

_________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ de la/s 

convocatoria/s _____________________________________, de acuerdo con el artículo 30 del 

capítulo VII de la Orden EDU/2169/2008, de 15 de diciembre (BOCyL de 17 de diciembre), por la que 

se regula el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursen 

enseñanzas de formación profesional inicial en la Comunidad de Castilla y León1. 

Para ello alega los siguientes motivos2: 
 

 

 

 

 

Y adjunta los siguientes documentos: 

 

 

 

 

Valladolid, ________ de  _____________ de  2_____3

El interesado 

 

 

 

SR. DIRECTOR DEL IES “RAMÓN Y CAJAL” 
                                                 
1  No se evaluarán los módulos profesionales que hayan sido objeto de renuncia a la convocatoria. 
La renuncia a todas las convocatorias anuales de todos los módulos profesionales surtirán los mismos efectos que la renuncia 
a la matrícula 
2 Los alumnos podrán renunciar a la evaluación y calificación de alguna de las convocatorias de todos o parte de los módulos 
profesionales del ciclo formativo en el que se haya formalizado la matrícula, siempre que concurra alguna de las siguientes 
condiciones, que deberán acreditarse documentalmente: 

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno. 
b) Incorporación a un puesto de trabajo en un horario incompatible con las enseñanzas del ciclo. 
c) Obligaciones de tipo personal o familiar que impidan la normal dedicación al estudio. 
d) Otras circunstancias extraordinarias apreciadas por el director del centro donde curse el ciclo formativo. 

3 La solicitud deberá ser formulada al menos un mes antes de la evaluación final del o de los módulos profesionales para los 
que solicita la renuncia. 


